
TIPS LEGALES Nº 13 
LEY ORGÁNICA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL PODER DE MERCADO 

 
¿Sabe qué es el poder de mercado? 
 
Art. 7.- Poder de mercado.- Es la capacidad de los operadores económicos para influir 
significativamente en el mercado. Dicha capacidad se puede alcanzar de manera individual o 
colectiva. 
 
Tienen poder de mercado u ostentan posición de dominio los operadores económicos que, por 
cualquier medio, sean capaces de actuar de modo independiente con prescindencia de sus 
competidores, compradores, clientes, proveedores, consumidores, usuarios, distribuidores u 
otros sujetos que participen en el mercado. 
 
La obtención o el reforzamiento del poder de mercado no atentan contra la competencia, la 
eficiencia económica o el bienestar general. Sin embargo, el obtener o reforzar el poder de 
mercado, de manera que impida, restrinja, falsee o distorsione la competencia, atente contra 
la eficiencia económica o el bienestar general o los derechos de los consumidores o usuarios, 
constituirá una conducta sujeta a control, regulación y, de ser el caso, a las sanciones 
establecidas en esta Ley. 
 
¿Sabe qué criterios se usa para determinar si existe poder de mercado? 
 
Art. 8.- Determinación del Poder de Mercado.- Para determinar si un operador económico 
tiene poder de mercado en un mercado relevante, debe considerarse, entre otros, uno o 
varios de los siguientes criterios: 
 
a. Su participación en ese mercado, de forma directa o a través de personas naturales o 
jurídicas vinculadas, y su posibilidad de fijar precios unilateralmente o de restringir, en forma 
sustancial, el abastecimiento en el mercado relevante, sin que los demás agentes económicos 
puedan, en la actualidad o en el futuro, contrarrestar ese poder. 
 
b. La existencia de barreras a la entrada y salida, de tipo legal, contractual, económico o 
estratégico; y, los elementos que, previsiblemente, puedan alterar tanto esas barreras como la 
oferta de otros competidores. 
 
c. La existencia de competidores, clientes o proveedores y su respectiva capacidad de ejercer 
poder de mercado. 
 
d. Las posibilidades de acceso del operador económico y sus competidores a las fuentes de 
insumos, información, redes de distribución, crédito o tecnología. 
 
e. Su comportamiento reciente. 
 
f. La disputabilidad del mercado. 
 
g. Las características de la oferta y la demanda de los bienes o servicios; y, 
 
h. El grado en que el bien o el servicio de que se trate sea sustituible, por otro de origen 
nacional o extranjero, considerando las posibilidades tecnológicas y el grado en que los 
consumidores cuenten con sustitutos y el tiempo requerido para efectuar tal sustitución. 


